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Último Domicilio: C/ Carril de Siroco, núm. 8. 29630-
Benalmádena (Málaga).
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 25 de marzo de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2008, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
hace público el Acuerdo de Inicio del expediente 
sancionador en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica al interesado que a continuación se especifi-
ca, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la 
localidad que también se indica, aparece publicado el 
Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente sanciona-
dor que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud 
de Málaga, C/ Córdoba núm. 4, se encuentra a su dis-
posición dicho expediente sancionador informándole 
que el plazo para presentar alegaciones que procede 
es de quince días hábiles, y comienza a contar desde 
la fecha de esta publicación.

Núm. expte.: 012/08-D.
Notificado: Don Samrani, Abdelovahed «Bazar Casablanca».
Último Domicilio: C/ Pepe Osorio, núm. 27. 29670- San 
Pedro Alcántara (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 25 de marzo de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2008, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
hace pública la Propuesta de Resolución del ex-
pediente y acto de trámite relativo a expediente 
en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el articulo 59.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifi-
ca al interesado que a continuación se especifica, en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de la localidad que 
también se indica, aparece publicada la Propuesta de 
Resolución adoptada en el expediente que se le sigue, 
significándose que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, 
núm. 4 5.ª planta, se encuentra a su disposición dicho 
expediente sancionador informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de quince días há-
biles, y comienza a contar desde la fecha de esta publi-
cación.

Núm. expte.: 188/07-S.
Notificado: Encarnación Gutiérrez Mesa. Restaurante El 
Pozuelo.
Último domicilio: Urbaniz. Laguna Beach, Local 3, 29770 
Torrox Costa, Málaga.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

      
Málaga, 26 de marzo de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 

Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 2 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se notifi-
can liquidaciones practicadas en procedimientos 
sancionadores en materia de salud.

A los efectos previstos en los artículos 59°.4 y 61° 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se no-
tifica a los interesados que seguidamente se relacionan, 
intentada sin efecto la notificación, que en el Servicio de 
Planificación y Evaluación de Recursos (Gestiói Económi-
ca) de la Delegación Provincial de Huelva, sita en C/ Car-
denal Cisneros, 3-5, se encuentran a disposición de los 
mismos la documentación que se reseña, acordada en 
expediente de liquidación de sanción, haciéndose cons-
tar que el plazo para hacer efectiva la deuda, en confor-
midad con lo establecido en el art. 20 del Reglamento 
General de Recaudación de Tributos, comienza a contar 
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: S21-045/2007.
Interesado: D.J.A.N.D. Bar Restaurante, S.L.
Último domicilio: Avda. Fuentepiña, 32, 21130 Mazagón-
Palos de la Frontera -Huelva.
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período vo-
luntario, de 3.005,07 euros, correspondiente a sanción 
por infracción en materia sanitaria.

Huelva, 2 de abriil de 2008.- El Delegado, José R. 
Pozuelo Borrego.

  ANUNCIO de 26 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, sobre el recurso 
contencioso-administrativo, P.O. núm. 122/2008, 
interpuesto por doña M.ª Susana Navarro Castro, 
contra la suspensión provisional de la tramitación 
de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Málaga.

Resolución por la que se acuerda la remisión del ex-
pediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 5 de Málaga, en el re-
curso contencioso-administrativo P.O. núm. 122/2008, 
interpuesto por doña M.ª Susana Navarro Castro, y se 
emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 5 de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta 
Delegación Provincial para que se aporte el expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo, Procedimiento Ordinario núm. 122/2008, 
interpuesto por doña M.ª Susana Navarro Castro contra 
la Resolución presunta desestimatoria del recurso de al-
zada interpuesto contra la Resolución de 14 de septiem-
bre de 2007, de esta Delegación Provincial, por la que se 
resuelve suspender provisionalmente la tramitación de la 
solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina de 
Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de 
Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. 5 de Málaga co-
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pia autenticada del expediente administrativo, precedida 
de un índice de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 122/2008, en el Juz-
gado Contencioso-Administrativo núm. 5 de Málaga, por 
doña M.ª Susana Navarro Castro contra la suspensión 
provisional de la tramitación de su solicitud de autoriza-
ción de Oficina de Farmacia en la UTF de Málaga.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, según lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley 29/1998, quienes se consideren interesados en el 
procedimiento, puedan comparecer y personarse en 
el plazo de nueve días ante el referido Juzgado en forma 
legal.

Málaga, 26 de marzo de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 3 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de la Resolución de desamparo a doña 
Olga Benítez Duarte.

Acuerdo de fecha 3 de abril de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Resolución a doña Olga Benítez Duarte, 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, por ser desconocido su domicilio 
o estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo 
de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en C/ Ollerías núm. 15 -Málaga, para la notificación del 
contenido integro de Resolucion de desamparo de fecha 
14 de febrero de 2008 de las menores J.F.B.D. expediente 
núm. 352-2007-0003890-1, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y 
por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección 
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de abril de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 3 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de cambio de guarda a don Santiago 
Torres y doña Sonia Triano Jiménez.

Acuerdo de fecha 3 de abril de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de cambio de guarda a don Santiago Torres y doña 
Sonia Triano Jiménez al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por ser desconocido su domicilio o 
estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo 
de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en C/ Ollerías núm. 17-Málaga, para la entrega de 
la notificación de fecha 3 de abril de 2008 por la que se 
comunica el cambio de guarda, referente al menor F. T. T. 
expediente núm. 352/2003/29/0474.

Málaga, 3 de abril de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 3 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de la Resolución de asunción de medi-
das a doña Elisa Trescastro Ruiz.

Acuerdo de fecha 3 de abril de 2008 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Resolución a doña Elisa Trescastro Ruiz, 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o es-
tar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de 
diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en C/ Ollerías núm. 15-Málaga, para la notificación del 
contenido integro de Resolución de asunción de medidas 
de fecha 27 de febrero de 2008 del menor D. T. T. expe-
diente núm. 352-04-29-00706, significándole que con-
tra esta Resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital 
y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección 
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 3 de abril de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 3 de abril de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de la Resolución de modificación de 
Medidas a doña Dolores Tarancón Salinas y don 
José Trescastro Ruiz.

Acuerdo de fecha 3 de abril de 2008 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notifica-
ción por edicto de Resolución a doña Dolores Tarancón 
Salinas y don José Trescastro Ruiz. al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por ser desconocido su domicilio o 
estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo 
de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en C/ Ollerías núm. 15-Málaga, para la notificación 
del contenido integro de Resolución de modificación de 
Medidas de fecha 27 de marzo de 2008 del menor D.T.T. 


